
Aspectos generales

➢ Finalidad:
➢ Proporcionar a los estudiantes formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades.
➢ Duración:

➢ Dos cursos académicos.
➢ Se podrá permanecer 4 años, consecutivos o no.

➢ Acceso:
➢ Título de Graduado en ESO.
➢ Título de Técnico (FPGM, EDGM, APDGM).

➢ Modalidades:
➢ Artes.
➢ Ciencias y Tecnología.
➢ Humanidades y Ciencias Sociales.



Permanencia y anulación de matrícula

Permanencia:

➢ Cuatro años.

➢ Agotado ese plazo, se podrán continuar los estudios 
en el Bachillerato a Distancia o Nocturno. Se 
conservan las calificaciones de las materias ya superadas.

➢ Anulación de matrícula:

➢ Motivos: enfermedad, trabajo, obligaciones 
personales o familiares que impidan los estudios.

➢ Plazo: hasta finalizar el mes de marzo



Promoción y titulación

➢ Promoción:
➢ Se promocionará a 2º cuando se hayan superado todas las 

materias o se hayan suspendido dos como máximo.
➢ Quienes no promocionen  a segundo deberán cursar de 

nuevo 1º en su totalidad.
➢ Cuando se repita 2º, los alumnos podrán optar por:

➢ Matricularse sólo de las materias suspensas.
➢ Matricularse también  de cualesquiera de las 

materias de 2º ya superadas, previa renuncia a las 
calificaciones obtenidas en las mismas.

➢ Titulación:
➢ Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación 

positiva en todas las materias  de los dos cursos del 
Bachillerato.



Cambios de itinerario

➢ En todos los casos:
➢ Los alumnos podrán cambiar la materia común Lengua 

Extranjera, la materia optativa Segunda Lengua Extranjera o 
cualquier otra materia optativa.

➢ En todos los cambios, habrá de respetarse la prelación entre 
materias.

➢ Cuando se repita 1º:
➢ Los alumnos podrán cambiar de modalidad.
➢ Si repiten en la misma modalidad, podrán cambiar las 

materias de modalidad cursadas.

➢ Cuando se promocione a 2º:
➢ Los alumnos podrán cambiar las materias de modalidad 

pendientes por otras de la misma modalidad.
➢ El cambio de modalidad comportará que se cursen seis 

materias de la nueva modalidad, tres de 1º y tres de 2º.



Evaluación

➢ La evaluación del aprendizaje será continua y 
diferenciada según las diferentes materias.

➢ La evaluación continua del alumnado requiere su 
asistencia regular a las clases  y a las actividades 
programadas.

➢ Los criterios de evaluación  establecidos en las 
programaciones didácticas serán el referente fundamental.

➢ Los alumnos que no hayan superado alguna materia en la 
evaluación final ordinaria, podrán realizar una prueba 
extraordinaria en el mes de septiembre.
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